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En la Ciudad de México, a diez de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el voto concurrente que formuló el Ministro José Ramón Cossío Díaz en relación con 
la sentencia de seis de junio del presente año, dictada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal en la controversia constitucional al rubro citada, recibido el siete de septiembre del 
año en curso en la Sección de Trámite de Controversias Constitucional~ y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acu.erdos. Conste)1) 

Ciudad de México, a diez de septiembre de dos mil dieciocho. 
\ 

Visto el voto concurrente de cuenta, con fundamento en el artículo 44, 

párrafo primero 1; de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 ~el Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanUtifíquese 

a las partes. 

Notifíquese. Por lista y por oficio a las part~n su residencia 

oficial al Munici io de Zon olica Veracruz de 

En ese orden de ideas, remítase versión di italizada del 
~;..;...;.;~.;;;..;;:~,;;;_..;..;::.:;..;:;.:.::;.:.:...~;..;a.;;.=.;::;:~=.:::==--=.=.:. 

resente acuerdo del referido vot . currente a la Oficina de 

Corres· oridencia Común de los Juz ados de Distrito en el Estado de 

Veracruz con residencia en la c de Córdoba or conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin 

de que genere la boleta de tu~ue le corresponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 1572 ~ Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero3 , y 54 de la ley reglamentaria de la 

materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio Municipio 

de Zongolica, Veracruz de Ignacio de la Llave. en su residencia 

oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. 
2 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de 
la Judicatura Federal se llevarán a cabo porcel ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione 
el órgano que conozca del asunto que las motive. 
3Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación 
en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada 
con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica.[ ... ) 
4 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar 
en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. · 
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efectos de lo previs1to en 1o¡s artículos 2985 y 2996 del citado Código 

Federal . de ~rocedimiento~ Civiles, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que consije la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor pú~lico responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, l1ace las v~ces del despacho número 592/2018, en 

términos del artículo 14, pátrafo primero7, del citado Acuerdo General 

Plenario 12/20'14, por lo ~ue se requiere al órgano jurisdiccional 
1 

respectivo, a fin de que en tuxilio de las labores de este Alto Tribunal, 

a la brevedad posible, lo dfvuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 
1 

1 

Lo proVE!YÓ y firma ell Ministro Luis María Aguilar Morales, 
; 

Presidente die la SuprE~m~ Corte de Justicia de la Nación, quien 
' 

actúa con Leticia Gu:z:mán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite 

ele Cont oversias Con titr,ciooales y / e Acciones de 

lnconstitu' ~~;¡idacl d1a l tilei;e\aría Ge eral d Acuel\dos ~ste 
Alto Tribur f11, que ~~fe.\ i ¡/V \ u--- >:~ / 
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/ 
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5 Articulo 298. Las diligencias que no puedan 1~racticarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
ceberán encomendarse al Juez de Distrito o del Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del IU!Jar en que deban 
practicarse. 
Si •31 tribunal requerido no puede practicar, en el ~ugar de su residencia, todas las diligencias, encomendar~1. a su vez, al juez 
local corresponcliente, dentro de ~.u jurisdicción, f.' práctica de las que allí deban tener lugar. 
L .. a Suprema Corte de Justicia pwide encomend; r la practica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
Hepública, autorizándola para dictar las resoluci1 nes que sean necesarias para la cumplimentación. 
ºArtículo 299. Los exhortos y despachos se exp dirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, 
a menos de determinación judicial en contrario, 1·in que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
'Artículo 14. Los envíos de información rnalizaf os por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en té minos de lo previsto en el a1iículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata 
ele ac;uerdos, actas o razones emitidas o genera as con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se in! resan r3n documento digitali2:ado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utili1;e para su tra smisión por el MINTERSC.JN, sea la del servidor público responsable de 
remitir dicha información: en la intelioenc:ia d1 aue en la evidencia criotoaráfica respectiva. deberá precisarse que el 

 
 
 
 
 




